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"Año clel Bicentenario, de la consolklación de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho"

DECRETO DE ALCALDTA N! OO?IIIzLMPLP

Tingo Merla, 30 de sbril de 2024

EL ALCALDE DE LA MT'NICIPALIDAD PROVINCIALDE LEONCIO PRADO.

Visto; el INFORME No 147-2024- OGPYP-MPLP/TM de fecha 30 de abril de 2024, emitido por el

Gerente de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto de la Municipalidad Provincial de l,eoncio
Prado, sobre Convostoria ¡ l¡ Tercer¡ Sesión E¡tr¡ordinari¡ del Concejo de Coordinación Local
Provincial CCLP de Leoncio Prado, para !a Concefiación del PIan de Desarrollo Local Concertado @DLC)
de la provincia de koncio Prado al 2034.

CONSIDERAITIDO:

Que, el ardculo 194'de la Constitución Politica del Peni, modificado por las Leyes de Reforma
Constitucional N"s.27680,28607 y 30305, establece qu6 !¡s m!¡isipali{sdes provinciales y distritales son
los órganos de gobierno local. Tienen autonomia política, económica y administativa en los asu¡tos de su
competenci4 concordante con el A¡t. ll del Título Preliminar de la Lby Orgánica de Municipalidades N'
27972- Dicha autonomia radica en la faculrad de ejerc,er actos de. gobiemo, administativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo 100'de la ky Orgánica de Municipalidades N" 279?2, establece las ñrnciones que
conesponden al Consejo de Coordinación Local Provincial, como órganode coordtación y conce¡tación del
Plan de De,sarrollo Mrmicipal Provincial Conc.ertado y el Presupuesto Participatiio Próüncial;

Que, mediante Ordenanza Municipal N' 030-2017-MPLP de fecha 03 de octubre de 201 7, se aprobó
el Reglamento de Participación de los Represenons d" !p Organizaciones 

._§ociales 
antg el Consejo de

Coordinación Incal (...); .: 
_., 

',, ,,, ., ::;,, : ,. ,
Que, con Resolución de Alcaldía No 1283-2023-MPLP de fetha 12 de diciembie de 2023, se

VALIDA, ACREDITA Y RECONFORMA a los i"iembr<ió ante el Concejo de Coordinación Local
Provincial de Leoncio Prado C.C.L.P, para el periodo 2023-2026 y a los retresentirntes dé la sociedad ciül
ante el CCLPpara el periodo 20242025; ! j,'::- . 

'''' 
..' ,

I :',i'.
Que, a efecto de dar cumplimiento a Io preüsro en ei,drdculo 99 de la tzy No 27972, segundo

prirrafo, es nec€sario realiza¡ la convocatoria a los iniegnq¡ités del CCL Provincial de Leoncio Prado, para
tratar la ag€nda señalada en la parte pertinerte del presslte DéL.Éto de Alcaldía;- . .

Estando a lo expuesto; i informe de üstos, y €n uso de las facultades conferid"" i l" t*y Orgari""
de Municipalidades N" 27972.

DECRETA:

¿!¡@!q!]: COIWOCAR a los integrantes del Concejo de Coordinación Local Provincial de
l,eoncio Prado (CCL), reconocidos por Resolución de Alcaldia N' 1283-2023-MPLP de fecha 12 de
diciembre de 2023, a la Tercer¡ Sesióp Ex&¡ordh¡ri¡ prrs el m¡rtes 7 de m¡vo de 202
o.m.. en el Auditorlo de l¡ Municio¡üd¡d Provinci¡l de Lconcio Pr¡do (3o piso), de acuerdo con la
agenda y prolocolo adjunto, el mismo que como anexo fom¡a pa¡te integante del presente Decreto.

Artículo 20: ENCARGAR a la Oñcina General de Atención al Ciudadano y Gestión Documenlaria,
la Notific¿ción a todos los Miembros del Consejo de Coordinación l,oc¿l Provincial CCLP de Leoncio Pr¿do.

Ardculo 30: ENCARGAR a la Oficina de Comunicación e Imagen lnstitucional en mordinación
con Ia Oficina de Plane¿miento Estratégico y Modernización lnsütucional, sobre la preparación de un
Programa Protocolar espocial, que demanda la presente sesión para la fecha convocada según Decreto de
Alcaldia.

Regístrese, comuníquesq publiqacse y cúmplase.
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coNGEJo oE coonDlilAc¡Ór ¡-ocal PRov¡HGIAL
TERcERA ses¡ór ExTRAoRDINARIA

coNGERTAc¡ón oe¡- PI-AN DE oESARRoLLo LoGAL
GONGERTADO DE LA PROVI]ICIA DE LEOI{GIO PRADO AL

2084

Is

Corcertación del Plan de Desar¡ollo Local

(PDLC) de la Pror.incia de Lesrcio Prado al 2034

Cqrcertado
Agenda

Oficio N' -202+MPLP/AInritación
Auditorio de la Mrmicipalidad P¡ovincial de Leorrcio

Prado
Lugar

07-0t2v24
Registro de Participanbs}iLoy»8Éz0f pm
. Palab¡as de bienvenida y apertura del alc¡lde o

Regr€sentaflte
. Verificación de la Asistencia de los integranbs del CCLP

. Palabras de Biern errida del Geoenb de Pfáfleami€útto y
Presu¡resto

Fase 1, Fase 2 y lase 3

Hora 05:15 pm

. Rueda ile Pregunbs y aporbs de los integrantes del CCLP

estrictarxunte cd¡ respecto a l,a Fo¡ctulaeión del Plan de

Desa¡rollo Local Cloncertado de la Itovineia de Lemcio

Prado al 2G14 (2 minutos por participaates)
. Absohción dG ltlGtu¡rlar o (o!rc¡rl¡rio8.

Hora 06:ffi pm

. Co¡cec't¿ción del PIa¡ de Desarrollo Local Conceetado
Hara 06:30 pm

Palabras finales de agradecimiento del Alcalde de Ia

Iúunicipalidad Provincial de Leurcio ltadoHora 07:00 pm
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Iecha

. Expeieión de los es¡recialistas en Ia Formslación del

Plan de Desarrollo Local Cqrcertado de la Provi¡rcia de

Leorrcio P¡ado al203t sobre los principales aporbs a

de l,a Provincia de Leorrcio Prado aI 2034


